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Exp. REe. r49l2o2o

Asunto: Se proporciona información y documentación.
ciudad de México, a 22 de abril de 2020.

Licenciado
ANToNIo DoMf NGUEz ZAVALETA,
Agente del Min¡sterio Públ¡co de la
Federación Titular de la Aqencia Décima
Primera lnvestigadora de la Un¡dad
Espec¡al¡zada en lnvestigación de Delitos
Cometidos por Servidores Públicos y Contra
la Administración de Justicia de la Fiscalía
Ceneralde la Repú blica.
Presente.

Me refiero al ofic¡o A-XI-O30/202O de fecha dos de marzo de dos mil veinte, recib¡do en la Administración Ceneral
de AuditorÍa Fiscal Federaly la Administración Central de Anál¡sis Técnico Fiscal al dia siguiente, mediante el cual
sol¡citó que se proporc¡onara diversa información y documentación para continuar con la debida integración de
la carpeta de lnvestigación FEo/sElDF-uNAl-cDMX,/ooolol5/2019,

Sobre el particular, me permito rem¡tir copia del oficio 700-09-04-00-00-2020-0]96 de fecha seis de abril de dos
m¡ ve¡nte, recibido en la Administracrón Centra de Anélisis Técn¡co Fiscal al día s¡guiente, a través del cual la
Coordinación Nacional de Ad m in istraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente proporcionó

.-jnformación v documentación con relación a las Constancias de Situac¡ón Fiscal de los contribuyentes citados en
lG, un"*o rorrnro, mrsma que ramoren se envrd.

Lo anterior se informa para los efectos legales procedentes.

No omito manifestarle que de conformidad con los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación,ll3, fracción Vl,
y ,116, tercer párrafo, de la Ley Ceneralde Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública y 11O, fracción Vl, y ll3,
fracción ll, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pútrlica, esta ¡nformación y documentación
debe considerarse como reservada y confidencial de acuerdo a los Lineam¡entos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Le re¡tero la segur¡dad de mi considerac¡ón más atenta y distingu¡da.

Atentamente,
En supléncia por sLrseñciá del Admln¡sirádor c.ñtr¡ld. Anállsl.
iácnico Fi§cály de los Adñiñ¡srádores de Análisis Técnico Fiscal
'l', "? y'3', coñ lundámeñto en los ar!icuros 2, párrafo primero,
aoanádo B. fíacclón I I. in.iso bl ¿, pátrafo cuano, en relación coñ
er arricuro 22 últ mo párrafo, numeral ¿ inciso d), del eegbmento
ñterior del Servicio de Admrñrsr¿c¡ón fributáriá, publicado en el
Di¿rio Oficialde lá Federación el 24 de ágosro de 201s, vEenle a
partlr del 22 de noviembre de 2015 de coñrormidád coñ lo

Administrac¡ón ceneral de Auditoría Fiscal Federal
Admiñistracióñ Central de Análisis Técnico Fiscal.

(P), Af4.202OOO63l/2020 (T), C 500.02.04.OO.OO 20.slo (l)

Alc¡ldi¡ cuauhlémoc, cild¡d dc MéIi.ó. s5 5402 ¿5',9 {lr
á#§
39.?.*qss- §oP"j''¡-'*r\-.\¡)hÉS,,7".§..'ffi
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oFtcro: A-xt-o30/2020.
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: FED/SEIDF/UNAI-CDMX/OOOIOI5/2OI9.

CONTRIBUYENTES:

Administrlc¡ón cener.l de Auditorír F¡scal Feder.l
Administración Ceñtral de Análisis Técñico Fiscal.

1.

2.

3.

RAFAEL ZACATAWIL, CON R.F.C, ZATR7OlI27BVA.
TEOFILO ZACA TAWIL, CON R.F,C, ZATTT¿OgOISH4,
TELRA REALW SAPI DE CV, CON E.F.C, TREI4O5O7I22.
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